
Aranjuez, 29 de Septiembre de 2012

Golf Jardín de Aranjuez se satisface de ofrecer a los socios miembros de su club las
siguientes condiciones para uso y disfrute de las instalaciones del Club:

1. El green fee establecido para sus socios en GOLF JARDíN DE ARANJUEZ será:
a. Laborables: 19 € (Tarifa oficial 43 E)
b. Fin de semana I festivos: 300 (Tarifa oficial 63 E)

2. El green fee establecido para nuestros socios en CtUB DE GOLF LARRABEA será:
a. Laborables: 22 E (50,50 € tarifa oficial).

b. Fin de semana I festivos: 40 € (84 E tarifa oficial)

3. Siempre que exista en el momento de la reserva una tarifa más ventajosa para el jugador será
informado y aplicada en su caso.

4. Se establece un limite de 8 bolsas en días laborables y 4 en fines de semana y festivos.
Igualmente se limita a 5 visitas por jugador al año.

5. Todo jugador deberá estar en posesión de la licencia federaliva en vigor y con hándicap de
juego asignado.

6. Los socios miembros de cada club seguirán el presente procedimiento a su llegada al Caddie
Master de cada uno de los campos

a. Presentar del carné de socio titular
b. Presentar del DNI del jugador
c. Liquidar los derechos de juego convenidos.

7. Cada club, a su vez, deberá informar al otro de las visitas que vayan a realizar los socios.

8. Los socios de ambos clubes se someterán a las normas y reglas vigentes en cada campo
durante su visita

9. La duración del presente Acuerdo es anual y renovable tácitamente, pudiendo ser revisadas
las condiciones económicas en el futuro mediante previo aviso.

10. Para confirmar este acuerdo, devuelva el documento con su oferta para los socios de Golf
Jardín de Aranjuez, firmado y sellado al e-rnail reservas@golñardindedearanjuez.net o al fax

. 91 875 45 88.

Fdo. Agustín Figueroa
Directqt' G I I -- Aranjuez
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